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sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.
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Núm. 1.640
MINAS 	 Número 9.669
Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
(1oba.
Hago saber: Que por la Compa-

ñía 'Industrial del Bismuto Español,
vecina de Córdoba, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una ins'ancia fecha 12 de Abril de
1941, solicitando se le concedan 34
pertenencias de la ruina denominada
«San Miguel», de mineral Bismuto,
sita en el término de Torrecampo, y
paraje llamado Los Rubiales, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 28 de
Abril de 1941, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la;/,
estaca número uno de la mina titula-
da «San Jacobo».

Desde dicho punto de partida con
dirección al Oeste se mediran 150
metros colocando la 1. estaca.

De 1. « estaca a 2.° en 'dirección
N. 1.600 metros; de 2. « estaca a 3.«
en dirección E. 750 metros; de 3.«
estaca a 4. « en dirección S. 500 me-
tros; de 4. « estaca a 5.° en dirección
0. 200 metros; de 5. « estaca a 6. « en
dirección N. 400 metros; de 6. « estaca
a 7. « en dirección 0. 400 metros; de
7.« estaca a 8. « en dirección S. 1.500
metros; quedando así cerrado el pe-

erítnetro de las 34 pertenencias solici-
tadas.

El arrumbamiento de esta ruina'
será el mismo de las minas colindan-

:tes «San jacobo» y «San Jaime».
Lo qu'e se publica por orden del se-

fior Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los 'que se crean con derecho
'para ello. 	 •

Córdoba 28 de Abril de 1941.—E1
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Núm. 1.861
Visto el expediente promovido por

don Antonio Pulido Bueno, en solici-
tud de autorización para legalización
de dos máquinas para la fabricación
de géneros de punto en Rute.

Resultando que en su tramitación
se han cumplido los requisitos regla-
mentarios; que la industria de refe-
rencia está incluí la en el grupo 1. 0

apartado e) de la clasificación esta-

Delegación de Industria

JEFATURA DE MINAS
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blecida por la Orden Ministerial de 12
de Septiembre de 1939.

Considerando que el Sindica'io Na-
cional Textil Sección del Algodón, Or-
ganismo encargado del suministro y
distribución de las primeras materias
a esta industria manifiesta en su pre-
ceptivo informe que en las circunstan-
cias actuales no puede proporcionar-
las al solicitante dada la escasez que
de las mismas existe, y que el sumi-
nistro que se hiciera al peticionario
sería en perjuicio de las industrias es-
tablecidas, al quedar disminuido el
cupo a ellas asignado.

Esta Delegación de Industria, ha
resuelto:

Denegar circunstancialmente la au-
torización solicitada por don Antonio
Pulido Bueno para la legalización de
una industria de fabricación de géne-
ros de punto en Rute.

Contra esta resolución cabe al inte-
resado el recurso de alzada ante el
Iltino. Sr. Director General de Indus-
tria, debiendo interponerse en el pla-
zo de quince días, siguientes a la pu-
blicación de esta resolución en el
B. O. de esta provincia.

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba 9 de Mayo de 1941.—El

Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sr. D. Antonio Pulido Bueno.—Rute.

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Sevilla

Núm. 1.888
Por el presente se cita a los herede-

ros de Antonio Avila Cano, fallecido,
que era de 60 arios, soltero, minero y
vecino de Constantina, para que en
término de cinco días hábiles compa-
rezcan ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Sevi-
lla, calle Amor de Dios, número 18, a
fin de notificarles la sentencia dictada
en el expediente instruido contra el
mismo, bajo apercibimiento que de no
comparecer se les tendrán por notifi-
cados.

Sevilla a 30 de Abril de 1941.—El
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 1.889
Por el presente se cita a los herede-

ros de Saturnino Fililí Alonso, falleci-
do, que era de 53 arios, soltero, co-
merciante y vecino de Las Cabezas de
San Juan, para que en término de cin-
co días hábiles comparezcan ante el
Tribunal Regional de Responsabilida-
des Políticas de Sevilla, calle Amor
de Dios, número 18, a fin de notifi-
carles la sentencia dictada en el expe-
diente instruido contra el mismo, bajo
apercibimiento que de no comparecer
se lcs tendrán por notificados.

Sevilla a 30 de Abril de 1941.—E1
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 1.890
Por el presente se cita a Miguel Ro-

dríguez García, cuyo paradero no
consta, y era de 40 arios, soltero, jor-
nalero y vecino de La Algaba, o a sus
herederos caso de fallecimiento, para
que en término de cinco días hábiles
comparezca ante el Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de Se-
villa, calle Amor de Dios, número 18,
a fin de notificarle la sentencia dicta-
da en el expediente instruido contra
el mismo, bajo apercibimientvide de
no comparecer se le tendrá por notifi-
cado.

Sevilla a 30 de Abril de 1941.—E1
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 1.891
Por el presente se cita a Alberto

Fernández Ballesteros, de 40 años,
soltero, profesor de idiomas y estu-
diante de Derecho y vecino de esta
capital, cuyo paradero se ignora, para
que en término de cinco días hábiles
comparezca ante el Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de Se-
villa, calle Amor de Dios, nümero 18,
a fin de notificarle la sentencia dicta-
da en el expediente instruido contra
el mismo; bajo apercibimiento que de
no comparecer se le tendrá por noti-
ficado.

Sevilla a 29 de Abril de 1941.—E1
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 1.892
Por el presente se cita a Nicolás

Cifuentes Cuenca, cuyo paradero se
ignora, de 35 arios, casado, ferrovia-
rio y vecino de Córdoba, para que en
término de cinco días hábiles compa-
rezca ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Sevi-
lla,9 calle Amor de Dios, número 18, a
fin de notificarle la sentencia dictada
en el expediente instruido contra el
mismo, bajo apercibimiento que de no
comparecer se le tendrá por notifi-
cado.

Sevilla a 29 de Abril de 1941.—El
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 1.893
Por el presente se cita a Francisco

Aguilera Ruiz, cuyo paradero se ig-
nora, mayor de edad, casado, del
campo y vecino de Iznájar, para que
en término de cinco días hábiles com-
parezca ante el Tribunal de Regional
de Responsabilidades Políticas de Se-

villa, calle Amor de Dios, número 18,
a fin de notificarle la sentencia dicta-
da en el expediente instruido contra
el mismo, bajo apercibimiento que de
no comparecer se le tendrá por noti-
ficado.

Sevilla a 30 de Abril de 1941.—E1
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 1.894

Por el presente se cita a Alfonso
García Ortiz, en ignorado, paradero
que era de 46 arios, casado, del cam-
po y vecino de Luque, para que en
término de cinco días hábiles compa-
rezca ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Sevi-
lla, calle Amor de Dios, número 18, a
fin de notificarle la sentencia dictada
en el expediente instruido contra el
mismo, bajo apercibimiento que de no
comparecer se le tendrá por notifi-
cado.

Sevilla a 30 de Abril de 1941.—E1
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 1.895
Por el presente se cita a Antonio

España Ocaña, en ignorado parade-
ro, de 64 arios, casado, propietario y
vecino de Palma del Río, para que en
término de cinco días hábiles compa-
rezca ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Sevi-
lla, calle,Arnor de Dios, número 18,
a fin de notificarle la sentencia dicta-
da en el expediente instruido contra
el mismo, bajo apercibimiento que de
no comparecer se le tendrá por noti-
ficado.

Sevilla a 30 de Abril de 1941.—E1
Secretario .del Tribunal, María del Pi-
lar Herediro.

•eaz,	

Ayuntamientos
LA RAMBLA

Núm. 1.935
El Alcalde de La Rambla, hace saber:

Que practicada la liquidación de la
cuenta general del presupuesto co-
rrespondiente al ejercicio anterior,
queda expuesto al público en la In-
tervención de este Ayuntamiento du- •
rante el plazo de quince días y ocho
más, durante los cuales puede ser
examinado por todas las personas
naturales y jurídicas residentes en
este término municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento conforme determina
el artículo 126 del Reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 de Agosto de
1924.

La Rambla 19 de Mayo de 1941.—
José Moreno.
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Código de Justicia Militar y6l;.:
la Ley de Enjuiciamiento rille,
de Merina. 	 .

Núm. 1.649
ROGEL CARRASQLIIL

hijo de José y de Soleaad,
Lucena, de estado soltero,
de campo, de 16 arios, cl
últimamente en Lucena,
por robo, comparecerá en
diez días ante el Juzgado d
ción número dos ce Córdob
reducido a prisión; apercibí
caso de ser declarado rebel

Córdoba 25 de Abril de
Secretario, P. D. Leopoldoki
V.° .B.°: El Juez de Instruccity
be A. Pérez Jiménez.

Núm. 1.651
MURILLO BRAVO, Juan (a)Te

ratnbana; de 30 arios de eda mitad

y vecino de Hinojosa del Duque, ä
estado casado, hijo de Andrés y di

Adoración, comparecerá en el ltri
no de quince días a partir dela
blicación de la presente requisitoti
ante el señor Juez Militar numeral!
Comandante de Artillería don Po
que Quintela Barrios, y de no hun
lo en el plazo que se le señala 5
declarado rebelde.

Córdoba a 28 de Abril de 1914
El Comandante Juez, Enrique Qe.
tela.

Núm. 1.651
PAREDES MEDINA, Alf onso-

El Loro; de 25 arios de edad, cae
natural y vecino de Belalcá2ar, CC

parecerá en el término de einced:

a partir de la publicación de la l'
sente requisitoria, ante el s fiod:
Militar del Juzgado Eventual nútuç
11, Comandante de Artillería donE.

rique Quintela Barrios; bajo apelz
bimiento que de no efectuarlo en !

rebelde.
Córdobase le señala será c eclare ild. 

tEellCac.óormdoabnadaan2te8 jdueezA, Ebrni drl ig(i el9Q41¿.t

• Núm. 1.684
CABALLERO VACAS, Jilliär0

46 años de edad, estatura 1670,0'!do, moreno, grueso, barba cerra
'boca y nariz regular, domin

m 	 ördo
liadoli

l?!tima ente en Villanueva de ( 	 e ,
REJprocesado por adhesión a 1 a 	

e.lb:5n; comparecerá en el tertaíno

I NCIAL.—CORDOil:'

quince días ante el Juzgad(

M

ría 0
del OEventual de Plaza número •1

es Juez el Capitán de Artilli
Lorenzo Gollonet Megías.

1941.—El Capitán Juez, Lore

l iAbriDado en Córdoba a 30 de 	 ,
zo

llonet.
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BOLETIN OFICIAL2

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 1.913

Cédula de notificación

En los autos declarativos de menor
cuantía, a instancia de don Rafael
López Morán, contra los herederos y
causahabientes desconocidos y en
ignorado paradero de doña Carlota
Romero Villar, se ha dictado la si-
guiente:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a diez y seis de Mayo de
mil novecientos cuarenta y uno, el
señor don Fernando Amián Costi,
interinamente Juez de Primera Ins-
tancia número uno de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos a instancia de don Rafael
López Morán, mayor de edad, casa-
do, y de este domicilio, que ha sido
dirigido por el Letrado don Armando
La Calle de Castro, contra los here-
deros y causahabientes desconocidos
y en ignorado paradero de doña
Carlota Romero Villar, que se encuen-
tran declarados en rebeldía, por co-
bro de seis mil pesetas de principal,
costas y gastos, y

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a los herederos y causahabien-
tes desconocidos y en ignorado para-
dero de doña Carlota Romero Villar,
a que tan pronto sea firme esta sen-
tencia, abonen al actor don Rafael
López Morán, la cantidad principal
que reclaman, de seis mil pesetas; sin
expresa condena de costas.

Así por esta mi sentencia que por
la rebeldía de los demandados les
será notificada en la forma y con los
requisitos determinados en los ar-
tículos doscientos sesenta y siete,
doscientos sesenta y nueve y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
la pronuncio, mando y firmo.—Fer-
p ando Amián.

Publicación.—Leída y publicada
fue la anterior sentencia por el señor
Juez que la dictó, estando celebrando
Audiencia pública en el día de su
fecha.—Córdoba fecha anterior, doy
fé.—José María Cornázar.

Y para que sirva de notificación a
los herederos y causahabientes des-
conocidos y en ignorado paradero de
doña Carlota Romero Villar, para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, expido la presente
en Córdoba a diez y seis de Mayo de
mil novecientos cuarenta y uno.—E1
Secretario, P. D. Rafael Moral.

MALAGA

Núm. 1.917
Don Enrique Huelín Huelín, Juez ac-

cidental de Primera Instancia nú-
mero tres de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

y Secretaría del que refrenda se si-
gue expediente promovido por dona
Mercedes, don Ramón, don José y
doña Nieves Fernández Canivell, la
primera asistida de su esposo don
Guillermo González Sánchez, sobre
fusión de los apellidos paterno y
materno en uno solo, y que en lo
sucesivo se llamarán « FERNAN-
DEZ-CANIVELL Y. SANCHEZ»:
que se hace público por medio del
presente, a fin de que puedan pre-
sentar su oposición ante este Juzgado
cuantos se crean con derecho a ello;
a cuyo efecto se les señala el pe-
rentorio término de tres meses a
contar desde el día de la publica-
ción del presente.

Dado en Málaga a cuatro de Ene-
ro de mil novecientos cuarenta aruno.
—Enrique Huelín Huelín.—E1 Secre-
tare, José López.

MADRID

Núm. 1.921
En virtud de providencia de seis del

mes corriente, dictada pOr el Juzgado
de Primera Instancia número uno De-
cano de Madrid, en el juicio ejecutivo,
seguido a instancia de doña María de
la Peña Hernández, contra don José
Elías de la Peña, en reclamación de
cantidad se sacan a la venta en públi-
ca subasta por segunda vez los si-
guientes inmuebles:

Una participación indivisa de cien-
to veintiséis mil cuatrocientos ochen-
ta y seis reales con ochenta y tres
céntimos de real, o sea treinta y un
mil seiscientas veintiuna pesetas se-
tenta y un céntimos, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Posadas a
nombre de don José Elías de la Peña
en el total valor de setecientos sesen-
ta y tres mil cuatrocientos cuarenta
reales en que fué valorada la totali-
dad de la siguiente finca:

Cortijo, casas y heredamientos de
«Gil Pérez Alto y 13 ajo » , sita en tér-
mino de Almodóvar del Río, lindando
por el Norte con la dehesa denomina-
da «Cañada de Almunia», propia del
señor Marqués de Ariza; por el Este
con la «Hacienda de Villaseca», del
señor Marqués de éste título; por el
Sur con el cortijo de Bujeo, la dehesa
que llaman de «Las Yeguas de Gua-
dalcizar» y la denominada de «Los
Ladrillos»; y por el Oeste con la vere-
da tealenga conocida per «Gil Pérez»,
bajo cuyas lindes se componen de
quinientas cuatro hectáreas, cuarenta
áreas y siete centiáreas, equivalentes
a ochocientas veintitrés fanegas y
once celemines, de tierra de las que
seiscientas fanegas son de labor al
tercio, noventa y cuatro de monte alto
y bajo y lo que ocupa la madre y
márgenes del Arroyo de Guadalzna-
ran, nueve y seis celemines de cami-
nos y regajos cuarenta y seis y cinco
celemines de manchones de Monte
bajo dentro de las tierras de labor y
setenta y cuatro de olivar cercado.

La primera confina, o sea la casa
para uso de capataz cuya puerta de
entrada mira al Este; confina a dere-
cha, izquierda y espalda con terrenos
propios de la misma finca y se halla
formada sobre sesenta y nueve varas
superficiales equivalentes a cuarenta
y ocho metros y veintiún decímetros
cuadrados y consta solo de planta
baja que contiene cocina a la entrada
con chimenea y poyos de asientos y
una alcoba separada de la cocina por
un tabique. Las casas del artefacto
consisten en un grupo de construccio-
nes que confina, por Norte, Sur, Este
y Oeste con los terrenos del expresa-
do predio, las que están formadas iso-
bre seiscientas sesenta y dos varas
superficiales, equivalentes a cuatro-
cientos sesenta y dos metros y cin-
cuenta y seis decímetros cuadrados.
Constan de un patio grande con cin-
co trojes, una crujía que constituye el
cuerpo de molino que contiene calde-
ro, prensa, alfarje, empiedro, rulo,
pozuelo y nueve vasos aclaradores
con mil arrobas aproximadamente
todos, y a la extremidad Este, de di-
cha crujía se halla la bodega con
otros nueve vasos de igual cabida. En
la parte exterior y lado Norte hay un
gran pilar abrevadero y al lado Oes-
te y adosado al muro del molino una
pila de fábrica y entre el molino y la
casa del capataz un horno de Van

cocer y la habitación del señorío y
caballerizas bajo de ella. Las casas
del cortijo consisten en una crujía de
planta baja; señalada de Norte a Sur
cuya entrada mira a Oeste, y confina
por todas las líneas con terrenos per-
tenecientes al cortijo. Se halla forma-
da sobre ciento ochenta y nueve va-
ras superficiales, equivalentes a cien-
to treinta y dos metros y seis decíme-
tros cuadrados. Contiene cocina con
chimenea y poyos de asiento, una
pieza para despensa y depósito de
herramientas y un granero con varios
trojes.

Cuya subasta tendrá lugar en la
Sala. Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños nú-
mero uno, Madrid y en la del de igual
clase de Posadas, doble y simultánea-
mente el día veintiséis de Junio pró-
ximo a las once y media de su maña-
na, previniéndose a los licitadores:

Primero. Que la referida partici-
pación de finca sale a subasta por se-
gunda vez y por el tipo de cincuenta
y seis mil doscientas cincuenta pese-
tas, o sea el setenta y cinco por cien-
to del que sirvió para la anterior, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo,
pudiéndose hacer a calidad de ceder.

Segundo. Que para tornar parte
en la subasta habrán de consignar
previamente los licitadores en efecti-
vo, el diez por ciento del referido ti-
po, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercero. Que los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro de la Propiedad, estarán de
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, para que puedan ser exami-
nados por los que quieran tomar par-
te en la subasta, previniéndose, ade-
más a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito que motiva el referido juicio
ejecutivo, promovido por doña María
de la Peña Hernández, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid a siete de Mayo
de mil novecientos cuarenta y uno.—
Juan A. Pacheco.—E1 Secretario,
P. S. Manuel Leira.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.578

Don Joaquín Saudiel Reíais°, Juez de
Instrucción de Fuente Obejuna y
su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFICIAL
•de esta provincia; intereso de toda
clase de autoridades tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de la
Policía judicial de la Nación, proce-
dan a la busca y rescate de tres
cerdos de unas cinco arrobas de peso,
pelicanos, con oreja derecha dos
moscas, y letra G. en la paleta del
mismo lado, propiedad del vecino de
esta villa D. Manuel Gómez Pulgarín,
y de cinco lechones al desteto de unos
siete a ocho kilos, pelicanos, sin serial
alguna, pertenecientes a Sebastián
Aguilar Guerrero, todos lo& cuales
fueron sustraídos la noche del 15 al
16 del corriente mes, de una zahurda
de la tinca Dehesilla de este termino,
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